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LEY 147 DE 19&1 
{Üicien11Jre 22) 

LEY 149 DE 1961 

(Dicíen1bre 22) 
nor la cual se concede un auxil'io a favor del "Liceo .• . ,., .. ,, . • j por la cual se decreta la coopet"ac1on nacional pa.-a la 
Colombia que funciona en la ciudad de Santa ~arta, .

1

· const.-ucción de un edificio con destino al Colegio de 
Departamento del Magdalena, Y se cl"ean unas ecas. Varones en Ja ciudad de Pitalito. 

1!:1 Congreso de Colo1nbia Rl Congreso de Colon1bia 

DECRETA: 

·-·Artículo lQ 1\_nx'tliase al "J_,i_cco Colon1bia", Artícülo 19 Ileconóecse con10 obra efectiva ele 
qÚ.e. funciona en la ciudad de Santa J\1arta,~De- bienestar .social la idelautada e11 Pitalito (Hui
Partau1ento del l\iagdalcna, con la suina de ci~nto la) por Ja Comunidad Salesiana, consistente. en 
ciíieue11ta n1il pesos ($ 1:50.000.00) parft la ter- Ja fundación de un co]e·gio de bachillerato. El 
IDinación de la construcción del edificio. Gobierno prestará el apo,yo que se dcterrnina cu 
: A·ttículo 29 La suina a qnc se refiere el artículo esta Ley. 

a.ñterior scr(l íncluída en el r'rcsupnesto de Gas- Artículo 29 Destínase Ja cantidad de trescien
td:f de l!JGJ, Y en caso de 11 0 hacerse, queda fa- tos niil pesos ($ 300.000.00) coon10 cooperación 
cúltil.clo el l~i·esidcnle de la República para abrir ~1acional a Ja construcción del edificio cu donde 
los" créditos y hacer los tt·aslados necesarios para, ha de funcionar el colegio a que se refiere el 
dar cun1pliniicnto a esta Ley. artículo anterior, la'cnal será cnb·cgacla en }lal'
: Artículo 39 La ad1niuist1·ación del auxilio de- tidas ele $ 1:50.000.00 (lllr&ntc c1os a Dos. 

Ci"etailo por l<t present.c,Ley corret"Ít a cargo de Artículo 39 El Gob·ierno Nacional incluiríi en 
nna Junta inte~~ada as_1: por ~l Alcalde, por el los Peesupucstos que prl~scntc a la éonsidcración 
Personl~ro IliL~n1cipal, po_r el senor Cura Parroco¡dcL Congreso l\Tacio1ial, en cada níío. Ja dcstillfl
y-~por dos.1~uen1bros n1c1s no~1;braªos. cada uno:ción r¡ne se hace en el artículo ante1:ior. R.cspec
por _lo.e; 1\'11111~,tr~os. ele ~d~icacion l\a~ional Y Ue to ele ln aproptaéión para lit vigencia fiscal de 
Hac1c1!da .): Crecl1to Pnbhr~o, rcs1;eci.1\·a;11 cntc. 1961 queda antoriznclo para abrir los ceédito~ 

I'arag-raf'o. ~~ta .Jnntfl !cnc'l;·a llll Tesorc~o adici'onalcs y h>ice.r l<lS traslaciones qi.1e fneren 
que cstar.1 obl1gal10 a otorgar f1<tnza de innneJO nccc;;arias. 
en cuantía fi;jada por la Contraloría C:enei·al Artícnlo 49 T~·a Contraloría C1eneral de la Re
de-la·R.cpública, debiendo l'Clllli1· cuentas a llic:lla pública, por' int.Crniedio de Ja. 1\nditoría }'iscal 
entida_d 

0 
" . , .. ,, ele Neiva, supervigilará la inver>.ión de la coopc-

. Art1cnlo 4: El J_;1cco Colrnnb1,t , qnc fu~:- raeión naeional·decrctada por la prcsentl'l Ll'ly. 
c1~na en la e1ndac1 ~e ?anla J\Iartn, qncda ob_l1- El pag-o de esta cooperación se hará annalmen
g~o para. co_n_ la l\·ae1un -~ otorgar por ~l ter=I te a rpiicn lleve ll_l rcvrcsrn_t<lC~Ón leg~tiina dc. l:i 
~1no de el 1cz '.11,1os,.. a ~,stuc:;.in te~. ro?res, _diez be 

1
: Con1n nida(] Salcsll)ll ¡~,en i~itahto, _() ui:n rendi_ra 

c.~ ~nu3:les, las cualc~,sct,~n ~dJndicad~" por e 
1 
cuentas de la in~vers1on a Ja .1-\uditoria n1euc10-

M1n1ster1~ de Rducac1on: ~;ic1onC1l, entidad_ esta 11 ada en esfe artícnl0, y darfr c11rnpliinieut=o a las 
q.ne po~1~a ,Jelegar tal ni1s1on a .l<l Secretar,ut de exigencia~ d-e la Ley 71 ele 19i6 para que pueda 
Educ~e1on ~0cpartan1cntal ¡~e~ 1'iagdale11a. ., hacerse el pago. · 
: Articulo t.l· Esta Ley reg1rn. desde Sll sancion. Artículo [i9 Eslfl..-·Lcy rcgirit desde su sanción. 
-·Dada en Bogotú, D. E., a G ¡le dicien1brc .de 

1961. 

, El P"~idcote del Senado, 

ARMANDO L. FUENTES. 

El Presidente de la Cá1nat"a, 

AGUSTIN ALJURE. 

_.El Secretario del Senado, 

José Manu.el IIurfa-d-0 J,oza-no. 

El Secretario de la Cá.1nar.'I, 

_Arberto Paz Córcloba. 

R8pUbljCa.-.. d'C ·Colombia:- .:_ Gobierno Nac·ional. 
, Bogpt~, D .. E., diciembre 22 de 1961, 
· Publír¡.uese y éJecúfCse. 

ALBER.TO -'.LT_,ERAS. 

El Ministro dC' IIacicndtt' y 'Crédito PúJ:ilico, 

Dada. en Bogotii, D. E., a 
19,61. 

Rl I'residente del Sen"aclo, ' , 

5 de diciembre de 

ARMANDO L. FUENTES. 

El Presidente de la Cámara, 

AGUSTIN ALJURE. 

El Secretario del Senado, 

José 11fanncl IIurtado L. 

El Secretario ele la Cámara, 

Alberto Paz Córcloba. 

Re.pública ·ae Colontbia. - Gobierno Naciona1. 
:Bogotá,. D: E·., diciembre 22 de 1961. 
I?ublíqucse y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

,El l\iiuistro d.e Hacien:da y Crédito Público, 
Jorge_ Mejía Palacio. 

Edición de 16 págin;,,:; 

LEY 150 DE 1961 

(Dicie111brc 22) 

por la cual se naeionali:ta un colegio de segunda. 
enseñanza-en Concepción (Santander). 

El Congreso de Colo1nbia 

DECRETA: 

Artículo }9 A partir del prinicro de enero del 
aíío de 1nil novecientos sesenta y uno, se naciona
liza el colegio de segunda enscfí.anza para se
üoritas que funeiona en el l\lunicipio de Concep
ción, Departamento de Santander, el cual ha ve
ni•1o siendo sostenido~con fondos de ese Dcp<ir
ta1ncnto, siendo de cargo de la Nación, a partir 
de la fecha mencionada, su orientación pedagó
gica, dotación y sostenimiento .. 

Artículo 2\1 DeStínase la suma ele. quinientos 
n1íl-pcs·os ($ 500.000.00) para que el Gobierno 
:Nacional proceda a constrnír el cdifici<J donde 
deberá seguir funcionando el establecimiento 1ia
ciona.lizado por medio del artículo anterior. Es
t,t snn1a setfr incluída en el Presupuesto de l<l. 
próxiina vigencia, y en criso de r¡ue no lo fuerr, 
r¡uccln autorizado el Gobierno para efectuar los 
trftsla.dos correspondientes. 

l)arlig1·afo. El establecimiento de que trata la 
pl'e.;,cntc Ley suministrará ensefiaur,a gratuita.a 
SllS .'lln111nas. . 

_A_rtículo 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Dogobí, D. E., a G 11e dicicn1bre de 
] ~fil. 

El r'1·esiclcnte del Senado, 
ARMANDO L. FUENTES. 

]~l l~rcsideute de la Cámara, 
AGUSTIN ALJURE. 

El Secretario del Senado, 
l!fan1tel Roca Castellanos. 

1~1 Secretario de la Cámara, 
Alberto l'az Córdnba. 

R.cpública ele Colombia. - Gobierno Nacional_· 
Dogotá, D. E., dicien1brc 22 de 19Gl. 
I'l1bllr1ucse y ejecútese. 

ALBERTO J_,LETI.AS. 

El l\'Iinistro de IIacieuda y Crédito Público, 
Jorge Mejía Palacio. 

_El :!\Iinistro de Educación Nacional, 
Jaiine Posada. 

LEY 151 DE 1961 

(Dicíembre 22) 

por la cual se o.-denac··la c.-eación de una Escuela. 
Norma!" Aii-aria_ en el Municipio de ·san Gil, 

Deplltamento de Santander. 

El Congreso de Colon1bla 

DECRETA: 

, _,., ·- .::- .. Jp,rfl.C -.~I_e.j-ía; I?..q,lacW. 
... EF-iM-i'n'ist-ro>'de1 Edúcach.Í)i~:Na<!iorí"a'l/ ·r ,,1-· .. 
····,,.,- -·. ,•,·· " -1· - "_, ,. ,, -

') _, '! -.+ , " o· ¡-í- ' :~:,: - - ~ ,. ; ' 

'·E'l-1\'lií:f.-iS't,1'0· ae.<Ed-1lca'C·i_Qlli'NaCi6ñal;· · ,.,., ":7 . 
.- ...... , ,., - . Jain1e Fo'sQ.da: 

, Artículo 19 Créase una _Escuela Norn1al Agra-
1;ia. para·. ~Y.aTones ··en..,-el- Tufunicip_io ·de ,.-San·· Gil;-, . . ' . 
;co-NrE'N'lil'lf - uifllÍI•' i>~cn• , .Ja·i1Jie- Posada. 

' ______________ ,,_J 


